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Plazas que50licitau

•

Lucena, Cabra, Se~

Villa, San Sebas
tián. y .4.1meria.

Sevilla y Ahilería.,

Sevilla; ,Guadalaja- '
ra y. Lucena. .

Gkdalajára,. Ovie
do y. Gijón.

Sevilla. Guadalaja·
ra, Gijón; Oviedo,
Lucena y Carca~

geD.t~.
Sevilla, G i j ói1 •

Oviedo, e a r e a~

gen t-e, Albacete;
Hellin,' Tortas&',
Guadalajara y Al
mería.

Sevilla; Oviedo, <;i
jón y Almena.

Sevilla, Oviedo, Gi~

j6n, 'Caraagente y
Albacete~

D. Antonio G~ía Pans

-"
========---

D. Luis, Manuel Sánchez Mo--
lina : , < .

D. Juan Antonio Castaño Pá-
rraga .. 'c·,'... ,. •••••·•••••••• ,. .....'

D; Rafa.el Vázquez Picó ......

D. Juan ¿\ntonio Utrilla Suá-
re , : _.

p. Francisco Aguilar Gon-
z~lez ,.." " .. :; .

D. JUfin Ranlón Ortega Vi--
dal ~: "~ ' ,, .

D. Ricardo Avanzini de Ro-
jas , ..

417

402

416

384

23608 RESOLUClON d'6 la Inspección General, del Servi
cio Especial de Vi9~lancia Fiscal por la q1JB se
convocan ,bruebas selectivas paro cubrir"ires plazas
de Maq-uinísta, 'vacantes en ~ho Servicio.

Vac.arrtes tresplaz8$ de Maquinista' en la plantilla.' .del Dr
gan.i!:lmo autónomo Servicio Especial ,de Vigilancia- Fiscal tiel
Ministerio de Hacienda, de conformidad' con lo previsto en
la Orden mi,nisterial . de Hacienda' de 27. de julio de '.1965 y
con la. Reglamentación, General para el iI11(reso 'eh la Adminis
traciónPública, aprobada por DecretQ 141Vl900, d~. 21 ,de iunio,
y cumplido el, trámite preceptivo de BU. aprobación por .la Pre
sidencia del Gobi-erno: según determina el' articulo 6.°, 2: d),.
del 'Estatuto *"lPerson,al al 5e-rvicio de los .Organismos Aut6
.nomos, aprobado por:flecreto 2043/1971, de 23 de julío, se
resu~lve cubrirlas de acuerdo con !;as siguientes

Bas,es de convocatoria

NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas.
Se, convocan tres plazas de' M;aquin\sta, más las que 56

pro,duzcan hasta que. finali~eI. Plazqde .presentación de ins
tancias. Al publicarse en el .BOletín 'Oficial dar Estado"" la
iista provisional de admJtidos y excluidos, se .dará ~ conocer

~ el núm~ro ttefinitivo-de plazas. que comprenp.erá- esta cQnvo
cateria.

1.1.1. Oaraderísticás de las plazas.
. a.), De"orden regHunentario: 'Estas pla~' se· rigen por las'
norntas establecidas en' la Orden .del Ministerio de- Hacienda
de 21 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado. de 18 de

. agosto).

n. Concursan,tes excluidos:
Don Man:uel García Aquino, por renuncia del' propio inte

resado, admitida, de conformidad con lo preceptuado en el
arlíeulo12 del Reglamento de 27 de mayo'de 1959.

Don ,Gonzalo Campuzano· Pérez del Moline.· por haber pre
sentado JEL instancia fuera del pla~o previsto .en el, número 3
de lá- Ord-en ,de cónvocarotia del conctirso.

IU..Dentro de los qu~-ce' di~hábiiessiguientes ~ de
la publicación. de esta Resolución, y ante la Dirección General
de PQlitica Finan¡:;iera (Sección'" de Agentes Mediadores), Mon;"
tera, 24, sexta planta, Madrid-14,. podrán' formularse las recla
maciones que, etl",Sll' caso se estimen procedentes contra
la..preinserta .lista provisional. y una vez transcurrido. el mismo
se har4 püblica la lista definitiva, en la que se resolverán
las rec~maciones planteada.sen tienipo y. forDU}, que Igual·
¡;;nente será pubhcada e~el ..Boletín t">f1.ciat del ES,tado,..,resol~
viéndose posteriormente. el concurso de traslado,. de acuerdo
con. lo' .establecida en -el artículo octavo del vigente Resla-
mento de 27 "'de mayo de 1959. ..

Madrid, .8 de noviembre de 1974.-EI Director genera( Rames
Cascrm.

y. ·Almeria.
y Car.ca -

Guadalajara, Sevi~

Ua, Gijón, Oviado
y. Orensa, '

Sevilla. Gil ó n ,
Oviedo y Oren-se.

Carcagente.
Guadalajara y To-

melloso.
C8Xcagente. ,
Orense. Guadalaia
. ra, Tomelloso, Al
bacete y Valclepe~

ñas.

Guadalajara y Se
villa. ..

'OreRse.
SevUla, Gijón~ y

Orense.
Sevilla, ' Guaéialá¡a

ra y Oviado.

Sevilla. ,
S¡;;villa y Almeria...'

Sevilla
, Sevilla

ge.nte.

Guadalajara.
Márcia.

·SevHla.
Sevilla.
Murcia.
Sevilla.

Sevilla.

Guadalajara~

Orense. .
GuadeJajara.
Sevilla, Carcagente

y Orense. .
Sevilla )1: Carca~

gente.
Sevilla, G i j ón y

Carcagente.
Guadalajara y Gi

jón.

Carda

Nomb¡-e, y apellidos. .

D. Pedro FraI1cisco
Sevi11ano

D. Antonio Chapa Blasco .">
D. 'Pedro Burgos RóClena5' .

D. Angel Órtuño Tom\Ís .
D. LuIlk José ,Villaamil Amor.

D.' José Antonio Bretones
Herrera :.... «... AIIQ8ria y SeVIlla

D. Enrique Sifre Corts ...• CarcagentQ.
D.· Erlrique 'de la Torre saa~~

yedra :.. Sevilla.OrenS'e:Gi-
j6n y Oviedo.

p. Rafa~l Zaragoza. Tafa.l1a, Sevilla,. G i j ó n
. . '_ .. Oviedo y OrenSe.

D. F!~ncisco' Fe r n á'nd e z
4o¡nlgo ., ;......•........... ,..:

D. E-Olilio 'Fernátit'Íez-Martos
y -Bermúdez-Cañet~ ....... Sevilla. Guadalaja

ra y Gijón.

D. Víctor Montero Redondo.

D. Pedro Sanz Letón

D. Manuel Alejandre Al be
rruche .

D. Juan ."Antonio Ro g e r
Moya : .

D, Francisco Quirante. Díaz.
ID. Pedro Antonio Alvarez

Angel ..,., · .
. D. José Maz:ía Arévalo Diez.

D. Jes\ts Ramón' Lázaro

D. ·JesÚs Alejandre Albtt-
ITu.che r «......... Guadalajai·a.

. ~. José- María Núñez Ma-
drid , : .

D. 'Angel Vicedo García

¡ Plazas que solicitan
t, _. .,

I
D. Benito Junquera. Paul6n, Sevilla.
D. Cipríano Monte CUest'a--...... Gijón.
D. Arturo FérQJmdez-Pache:

co Gon-Z41ez .. , :.; .
D. Casimiro Muñoz Plazas.
D. Erhesto Ruiz Farrando .. ,
D. Manuel Muñoz Garcia ...
D. Manuel Sánchez Reverte.
D. Federico pie Cortés ......
D. José Garcia de Tejada

Gayango , .
_ D. Mánuel D6mingu-ez

A1onsot v •.•••••• : ••

D. Guillermo Gsrcla GÓmez.
D. Francisco Día:z' PastdT - ..'.
D.' Isidro Torregrqsa Capuz.

D. Manuel Alabau Sabater.

23..
91

122
129
141
165
176'
lB5

226

2(<)
241
244

",249

260

262·

285

284

285

310
317

322

323

333

336

342

346

347
34a

357

" 359

375
376

378

• 379

381

Número
de escalafón

23607 R~$O¡.pCION de la Dirección General g:e Política
.Fmanczera por la q,ue se aprueba lista provisional
de aspu:a·ntes admitidos y excluídos encOnCUTSQ'Qe
traslados entre' Corredores, Colegiados d~ .comercio.

De acuerdo con 'lo preceptuado "en. el Derteto"14U/l968' de
27 d'e junio; por el que .se-aprueba la- Reglame.ntacíón' Gen'eral
para ingreso ell la Administración Pública, esta Dirección Ge
neral hace _pública la"" lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluídospar~-parti¿ípar_'en el concurso (le traslado eu
tre Co~dores Colegiados' de Comercio, -conVQCadopor."Orden
ministerial de 9 de Sáptiembre, de 1974 ·(<<BoletínOfibial del Es
tado» del día. 21 de septiembre- de 1974) para.- cubrir -diVersas
plazas vacantM, en concordancia con lo prevenido en el vigen-

• te Reglamento de 27 de mayo de 1959.. '. ,,'..;

It CQllcursantes' admitidos pro-visionalmentQio relacionadofipor ..
Qrden de antigüedad en el Cuerpo. • . \ '

•



•

,

•
23706

b} De arden retributivo: Les corresponden las retribuciones
aprobadas por el acuerdo del Conselo de Ministros de 14 de
diCiembre de 1973: dictado para ,aplicación del Decreto 157/1973.
de 1 de febrero. 'que reguló el régimen económico del personal
al servicio de los Organismos autónomos. .

le} Las _personas que obtengan _las plazas a que se refiere
la -·presente convocatoria estaran sometidas al Tégimen de i.n· #

compatibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 20431
1971 por él que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio
<le ios Org.anismos Autónomos, y no podrá simultanear el d?s
empe.ño de la plaza que en su caso, obtenga con cualquter
otta de la Apmínistración Centralizada o Au-tónoma del Estado,
ni de lá Administración LocaL. .

1.2. Sist.ema' selectivo.

La selecci6n de los aspi.rantes s~ realizaru mHdJante el sis~

tema de. concurso·oposici6n, que constará de las siguientes fases
o pruebas:

al Oposición.
b) Concurso de méritos.
el 'Períodd de _práctícas.

1.3. La fase de oposición 'comprenderá los dos ejercicios
liguientes. amQos elim;inatorios:

Primero: Contestación por escrito, en el 'plazo máximo c:ie
dos horas. a dos temas elegidos entre los _que. figuran en los
p'rogramas de Derecho Marítimo y Ley de Contrabando que'
se _publican juntamente - con 'eSta convocatória.

. Para el desarrollo de esta PDleba el Tribunal dispondrá
dos urnAs rotuladas' con' el nombre d~dichas disciplinas, cada
una de las cuales contendrá el mismo número de bolas nume
radas que- -temas figuran ~n el programa de las mismas. El ¡jri
mer opositor sacará al a_zar una bola de cada _urna, cuyo
número indicará el del tema a desarrollar en cada materia,

Segundo: Exposición oral de dos temas ~oj';al aurde
la as.ignatura Derecho Político y ~dminjstrativo del ya citado
programa,.

Para el desarrollo de esta prueba. el Tribunal dispondrá
urt.a urna- que contendrt:~ igual número de bolas numeradas
que temas figufhn en el programa de esta disciplina. La elec~
ción de los teIhas a desaTTollar se verifil;:arit por cad.a uno
de los opositores, sacando, a presencia del Tribunal. dos bolas
de la urna. cuyoS" números indicarán el de- los temas a· des
arrollar'.

Eltí-empo máximo quepod'rá invertir el opositor en esta
fase no excederá de veinte minutos.

El Tribunal dejará a -los opositores que diserten en· 1-a forma
que estimen -más conveniente, llamándoles únicamente la aten
ción cuando !;óe separen de los temas qued"eben contestar..

1.4. El concurso de \l1-éritos se valorará con arreglo a lo
establecido en el apartádo 7.2 de esta resolución.

1.5. El período de prácticas gen'! de seis meses eh una
embarcación .del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

2. REQUTS1TOS DE LOS .\SJ'iH/\''lTES

Para ser .admitidos ·a la. práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir lossiguientt>s requisitos:

2.1. Generales.
'al Ser. español.
b¡ Tener cumplidos dieciocho afios y no exc~der de treinta

'y cinco. Este líriüte d~ edad no -regirá para quienes ya tengan
la condición- de funcionarios de carrera del Estado o de Orga
nistn:os autónomos.
, e) Estar en posesión del título de Oficial Maquinista de
la- Armada. de la Reserva Na'lal Activa, o del de Oficial de
Máquinas de la .Marina Mercante de primera clase, o de titu
lación' superior, ."

d) No padecer é-nfiH'rnedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e)NQ haber sido sep'arado. mediante expediente discipl1nario,
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inha!Jilitadopara el ejercicio de fundones pú-lJiicas.

fl- Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli-'
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse' eri el mo
mento de finalizar el plaw de presentación de solicitudes y
go2at de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento. . .

2.2. De orden personal.

, Se .considerarán como méritos computables los que se men
ClOnan en el apartado 7,2 de la;- presente resoluCÍón, que se
acreditarán mediante certificación o documento expedido por
autoridad competente.

3. SOLlClTUDES
3.1. Forma.

al Las instancias se formularán en el modelo de solicitud
normalizado aprobado por Orden de 30 de In8VO de 1973 (~BQ
letín O.ÍÍ;ial del Estado~ numero 134, de 8 de julio), que podrán
ser solIcItados en la Oficina. de Información del Ministerio de.

_B. Ó. lIelE.:.c-Núm. 280.
G

H.:'lcienda; Inspecc.!ón General del Servicio Especial de Vigiláncia
• Fiscal, Delcgadones .,de Hacienda y Jefaturás ProvinOiales y
de Destacam€tlto del Servicio Especial de Vigilancia FiscaL

bl En el numero 29 del aludida modelo de solicitud el
aspira.nte podrá manifestar, en su caso, si ~sea acogerse .a
los benefi€ios _de la 'Ley de 17 de -julio de 1947, por reUnIr
los requisitos exigidos en la misma.

3.2, Organos a quien se dirige.'

Las solicitudes- se dirigirán al ilustrísimo ·señor. Inspector
general del SerVicio Especial de VigUanci~ Fiscal, en duplicado
ejemplar.

~.3. PlaiD de presentación.

, . El plazo de presentación sera él de' treinta días, _ontados
a partir del sigufe-nte al de la publicación de la: convocatoria
en el .. Boletin Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentc(ción.-

La presentaciól.l de solicitudes se hará en el Registro GeneWll
de la .Inspección Genera. del Servicio Especial de Vigilancüj¡
Fiscal: calle de ·Mah1.i\'}1 Silvela, 4' {distrito postal número 10),
Madrid, 'o en los lugares que determina el artículo al;! de la.
Ley d-e Procedimiento .Adnünistr~ti:vo.

3.5. Importe de- los derechos de exam~ pqra tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de exa.men serán de 750 pesetas,

3.6. ¡¡'arma. deefectua:r _el' importe.

El importe'~ dichos derechos se efectuará en la HabiiUaciór{
ne la. Inspección General del SerVicio' Especial de Vigilancia
F1.scaI, O bien por giro postal:) telegráfico, .haciéndose cOnstar
en este caso, en la solicitud, el n~lmero y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.•

De acuerdo coñ el- artículo 71 de la Ley p:e Procedimiento
Administrativo, se_ requerirá al iñteresado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si nó lo hiciese' se archivaría su
instancia sin mus tramites.

4. ADM[810Ñ DE AS-f'lRANTES

4. L Lista proviúior¡,al.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Ins~

pector general del Servicio Especial d.s Vigilanda "Fiscal apro
bará la lista provisional de admitidos y excluídos, la cual ss
hará pública en. el..-Boletin Oficial de Estado»,' haGiendose
constar el número del documento nacional de identidad dE' todos
ellos.

·4.2, Errores en las solicitildes,

Los errores de hechO qllC pudieran advertlrM podran sub
sánarse en cualquier momento de oficio o-a petición del III
teresado, >

4.::L Reclamaciones contm la lista provisional,

c:ontra la lista provísional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince dí~s a partir del siguiente a su publicación_
en el «Boletín OfJcja] del Estado", reclamación de acuerdo
con -el articulo 121 de la Ley do Procedimíento Administrativo.

4A. Lista definitif,a. •

Las reclamaciones serán acept~as o rechazadas en -la reso
lución que se publIcará en el ..Boletm OfICIal del Estado~ por
Jaque s~. aprueba la -lista definitiva.

La lista definitivá.d€! admitidos y excluídos deberá publicarse
asimismo -en .el ..Boletín Oficial del Estado~, y en la misma
figurarán los nombres Y'apellidos de los candidatos yeI númoro
del documento naci2nal de identidad.

4.5. Recursos 'c9ntra la lista definitiva.

Contra la resolu<;:ión' definitiva podrán los interesados inier
poner recurso. de alzada ante el excelentísimo señor Ministro
de Hacienda en el plazo 'tie quince días,

DESfGNAC10N, COMPOS1CI0N y ACTU-t\CION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calíficador será designado por el ilustrísimo
Seíl()r Jnspectnr general. del Servi(:io Especial de._Yigiladcia Fis-
cal" y Re publicara en el ..Boletín Oficlal-del Estado... •

5,2. ComposiciÓ'! del Tribunal.

El Tribunal calificador estará ,compuesto por lOS siguiente:':i
miembros: •

Presidente: El Secretario Técnico y de Asuntos Generales
del Servicio' Especial de Vigilancia Fiscal.
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•

V.ocales;

Un representante de la Dirección General de la Función
PÚblíca. '

Un funcionario. 'del CuerPo ESpecial Técnico de Aduanas.
Un Oficial marítimo o Maquinista del Servicio Especial de

Vigilancia Fiscal.
. Secretario; Un Jefe de Negociado de la Inspecdón General

ael Servicio Espe,cial de.. Yigilancia FiscaL

Suplentes:

Presidebte: Un Jefe de Sección de la Inspección General
del- Servicio Especial de Vigilancia FiscaL

Vocales:

Un representante de la Direcci6n General de h:l. Función
Publica.

Un funciunario del Cuerpo Especial Técníco de Aduanas.
U l1- Oficial maritimo o Maquinista del Servicio Especial de

SigHancia Fiscal. . •
'Secretario: Un Jefe de Negociado de la Inspección General

del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

5.3. - Abstendón.

Los miembros de! Tribunal debonil1 abstenerse de inter'4.enir,
notificando a la autoridad cuündo concurran cirCU!)stu11das pre
vistas en 01 articulo 10 de la Ley de Procedirnhmto Admi·
nistrativo.

5.4. Recusación,

.Los aspirantes podrán recusar a Jos mieinbros del Tribunal
cuandó concurran las circUnstancias prf"Vistasen el articulo 20
de la Ley de ProcedimiQllto AdminístnÜivo.

5,.5, Actuacíón y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como minill)o; de tres de sus miembros, titulares o suple_ntes.

n COMIENZO y DESARROLLO DI": LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El pl'ograma que ha de regir el sistema selectivo del con
curso-oposición es el que se publica como anejo a esta con vo
c'atoria,

6.2, ComienZo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la C01'lVOcatoria y el conuenzo de los
eíerddos.

6.3, Identificación de Jos oposi!oreli.

El Tribunal podrá requerir en _cualquier momento a los as
pirantes pé~ra que acrediten su identIdad.

6,4. Orden de actuación de los opositare:;.

El brdetl de actuación de los aspiranLcs se efectuará me
_dlante sorteo público que s<.~ publicará en el "Boletill Oficial

del Estado~.

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será únirt.

.. 6,6, Fecha, hora y lugar \ de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas sel€ctivas, y se publi
cará en el «Boletín Ofic.i-al del Estallo» al menos con quince
dias deante!ación, así como la fecha, hora y lugar en que
se celebrará el sorteo público que' determine el orden de ac
tuación de 1m, opositores.

6,7. A'nuncios sucesivos .•

No será obligatoria la publicación de los, sucesivos anuncios
decelehración qe los restantes ejercicios en el RBoletin Oficial
d€'l Estárlo~. No obstante, estos anuncios se harán púbIíC06.
por el Tribunal en el tablón de anuncios de .la Inspección
General del Servicio Especial de Vigilancia ..Fiscal.

6.8. ·Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del pc:ocedimiento de selección llega
se a conocimiento del :Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los req-uisitos exigidos en la coovocatoria, se le eX~

cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesadd.
p~sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexac~tud en la declartción CJ..ue formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Tanto el ejercicio éscrito como el ,ejercicio oral que componen
la fase de oposición se calificará independientemente por Gada

miembro del Tribl..lJ1al de C<;-I'O a diez puntos, siendo necesario
para su aprobación una media de cinco puntos, que se deternü
nará dividiendo el total de las calificaciones por el número
de jueces actuantes.

7.2. Sistema de valorc¡,ción de méritos.

Los méritos del concu¡-so-oposición se valorarán, de acuerdo
con el sIguient.e baremo: '

Por pertenecer al Cu~po de Máquinas de la Armada, cuatro
puntos.

Titulo de Maquinista Naval Jefe de la: Marina t>1ercant-e,~

tres puntCJs.
Por I)ettenecer a la Reserva Naval Activa, un punto.
Por pertenecer al Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, un

punto.
Po.' cada año de embarque, un punto.
PO'r cada año de embarque con mando de embarcación, V-n

pUnto.
Por cada uno de 105- idiomas alemán, fr'ances, inglés e ita·

liano que posea, un punto.
o ..

El Tlibunal discrecionalmente podrá exigir, respecto a este
ultimo, mérito, la practica de una prueba con~istente en la
rraducCión directa de 110 texto del idioma en cuestión ,>in ayuda
de el ¡ccionario.

LJ. Sistema de c~¡/ificación del periodo de prácticas.

L_\ calificación de ~ste perlado será de «apto» y ~no apto
y corn>spondeni efectuarla al Jefe de lA: embarcación en que
el Maquinista en prácticas realíce las suyas.

8 LISTA Dr Af'HOBADOS y PKOPCESTA DEL TRlSÚNAL

a.l, Lista de aprobados.'

TorQlÍnada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cará relaci.Ón de aprobados por orden de puntuación, no pudien
do rebasar el nÚI1lf.'JrO de plazas' convocadas.

B.2. Propuestlt de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
~~01pctente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

il.:~. Propuesta comp/'ementaria de aprobados.

"Juntamente con lp, relación do aprobad~ remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la
ultlma sesión, en la que ha)::Jrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos, lo_s opositores que, habiendo superado todas las
pcuebas excediesen del numero n"J plazas convocadas.

I'IlESE"<TACION DE DOCU!\lENTOS

9 l. Docwnenlos.

Los aspirantes apl"Obados prest'ntnrán en 01 órgano' convo
Gante los documentos siguientes:

aJ Certificación de nacimiento é.xpedida por el Registro Civil
correspondiente.

bJ Copia autentificada o fotocopia (que deebrá presentarse
acampanada del original para su compulsa) del título ex~g~do,

{) justificante de haber abOllado los derechos para su expedICIón.
el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes

que íustifiqu8 no haber sido conde.nado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certiftcado deberá
estax expedido dentro de los tres meses ante'riore& al dia en"
que termine el Plazo sefialadoen el p<;j,rrafo primero de la
norma 9.2. "

dJ- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que impOS'íbilite para el serviciQ.
Este certificado deberá sor expedido por alguna dq las Jefaturas

.Provinciales de Sanidad.. . - .
ei . L09 aspirantes api--obados cómprendidos en la Ley. de

II d~ 'julio de 1947 deberá.- presentar los documentos acrechta
tivos de las condiciones que les interese justificar.

fl Asi como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y req uisitos exigidos en la ~onvocatoria.

\1.2. Plazo

El plazo de presentación ser.á de treinta dias a partir de
la .,ublicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condicion~s exi.,gidas en -1$1- convoc~~oria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en dereoho

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición dB funcionarios p~blicos estara!l
exentos de justificar documentalmente las condlclOQ.e8 y.reqUI
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombr~miento,

debiel1do presentar certificación del Ministerio u ~gafi1s~o .de
que dependan, acreditando su condición y cuantas CIrcunstanCIas
Q;>sten en su jJ.ia de servicios.

¡,¡J

I
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9A. Falta de presentación de documentos.

Quienes' dentro -del plazo~ indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su' documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin periuicio
de. la responsabi,lidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancla referida en el artículo 4.". En este caso;
la autoridad correspondiente formulal"á pl'opuesta de nombra
miento según orden d~ puntuación, -a favor de' quien~s a conse·
cuencia de la referida anul~ción tuvie~n cabida en el nJ?-mero
~e plazas -convocadas. .

10- NOMBRAMrE1\TOS

10.1. Nombramiento provisionaL

Aprobada ·por la Inspec!t:i6n General del Servicio Especial
de Vigilancia Fiscal la propuesta de nombramiento formulada
por el ,Trilrunal, se procederá por aquélla al nombramiento
de Maquinista del Servicio, Especial de Vigilancia Fiscal. q>n

· carácter provisional. de los aspirantes seleccionados.

'lÓ<2. Nombramie'Jlto de ,funcionarios en p;ácticas.

Los nombrádos provisionahrtente, lo serán' como Maquinistas
en" pré.ctitas dél Servicio Especial de Vigilancia: Fiscal y perci
birán durante su perm:anencia' en esta situación las remunera
ciones que les cm-respondan. confonne a lo sei'ialado en el
apartado 1.1.1. .b.

10.3. NQmbramientg definitivo,

Por la Inspección General del Servicio Especial de Vigilancia
.Fiscal se .extenderán los xorrespondientes nombramw,ntos de
funcionarios de carrera a favor de 1(15 interesados, los cuales
habrán .de' ser aprobados niedian'te Orden ministerial, según
,detenni'na el artículo 6.", 5, del Estatuto de Personal al Servicio
de ,los Organismos Autónomos; nombramientos que se publi
carán en el ..Boletín Oficial del Estado".

lJ. TOMA DE rOSESIO'N

11.1. P(azo.

En el. plazo de un 'mes a cont1tr de .. la noiificacion del
nombramiento, deberán los a-spirantei'·tomar posesión de- sus
cargoS' y cumplip con los requisitos- exigidos en el apartado b)
del artículo 36 de la Ley de FunCionarios Civiles del E¡;.tado.., .',

11.2. Ampliaciqp..

La Administración' podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecldQ, que no podrá exceder
de la. mitad del mismo. si las circunstancias' lo aconsejan y
con ello 30 se perjudican derechos di?' terceros.

12. NORMA· FINAL

Recti~so de ca.rácter_general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos acto::> administrativos
se Qeriven de ésta y de la actuación del Tribunal podráñ ser
impugnados por loS interesados en los casos yen la forrt'Ja:
e!ltablecidos en' la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 8 de noviembre de 1974.-El Inspector general, Joa
quín Zamorano Lirio.

PROGRAMA

Derecho político y adrnínistrativo

Tema 1,. Derecho público y' Derecho privado.-Concepto del
Derecho polítk:o.-EI. Estado: Concepb}, justificación y fines.-
·Los elementos constitutlvós, del Estado.-EsI;lecial reférencia a
los conceptos de nación y sober~nía. "

Tema' 2." La constitución como orden fundamental del Es
tado: Concepto y clasificaciones' más importantes.-La noción
de Ley Fundamental y su· naturaleza jurídica,
· Tema 3." El régimen póJ:ftico e.IDJañoJ.-Los Principios del

. Movimie.nto. Nacional· y demás Leye1i Fundamentates:-Especial
referencIa ala Ley Orgánica del Eslado.

Tema 4." .Derechos y' deberes de los espal101a<:¡.--Leyes de
d~sarrollo d€ los mismos: Especial reférencia a las leyes de
L1l?ertad Relig4osa, Asociaciones, Prensa e Imprenta y Secretos
Ofrclales..,--Derecho de petición. .

Tema.5." La' Jefatura del. Estado: Fundon.es, y poderes._
La sucesl~lll a la Jefatura del 'Estado.···-El Consejo del ReiQP.
El Consejo de Regencia.

. Tema 6.".45 Cortes 'EspañoJas:. C0Íl1posición y.funciona
mle~to.-La Ley de Referéndum.-El Consejo Nacional del Mo
vimIento.

Tema .7;." Co,ncepto de la Administración Pública.-El. Dere
cho .admInIstratIvo: Concepto .y contenido.-EI régímen admiriis
tratl.v0.-Exarnen ,comparativo dé. los regímenes i:.tdministratívos
contmental y anglO'sajón,-Peculiaridades del sistema español.

Tema B." La-s fl,i,entes del Derecho administrativo: Su 1e
ra!q.uía.~La'; Ley y ,el 'Reglamento-Los' Decretos y Ordenes
IUlmsterlal~s.:-"lnstru:ccionesy circujares.-Otras fuentes del De
recho admmlstrativo...

Tema 9,° La Ley de Procedimiento AdministrativQ.-In1cia
dón, ordenación, instrucción y terminación del procedlmlento
administratívo.~Laprueba: Su concepto y efícacia.-Medios de
prueba.-Alegadones. • ~

Tema 10. El acto administrativo.-Su cO)lcepto, clases Y
. eIemenfos.-fyfotivación Y' notificación de los aGtos administra~

tivos.-EI silencio administrativo.
Téma 11. Ejecutoriedad y suspensión del acto administra~

tivo.-Inva.lidez del ,BctO administrátivo.-Nulidad y anulabili-
dad.-Revisión de ofício. •

Terna 12. Los recursos· admini::;trativos, - Concepto· y cla
ses.-Recursos de alzada. reposición, revisión y:súpl-ic-a.-EI de
nominado recurso de quera.

Tema 13. El recurso económic,O~administrativo:Concepto y
car/Wteres,-Estrúctura Y competencia de los órganos d~ la
jurisdicción económico~ad-mlnrstrativa.-Procedimientoen única
y 'primera instanCia: Interposición. tramitación y terminación.
Recursos contra resoluciones de la jurisdicción económico-ad
ministrativa.

'Tema 14. :El recurso contencios!)-administrativo. - Organos
de esta jUl'isdícción.--'oAttos üripugnables y excluídos.-'-Idea ge-'
neral del procedimiento, .

.Tema 15. La función publica.-Nil"turaJeza y contenido de
la relaciónjuridica entre el funcionario y la Administración,
Urganos superiores de la, función pública.-Personal al servício
de la AdministraciónPública.--Funcionarios de carrera._de Or
ganismos autónomos: Selección, formación y perfeccionamiento.

Tema 16. Adquisición y pél'did~ de la condición de funcio
narto.-Sítq.liciones.-Plantillas· orgánicas y provisión de pues·
tos.-Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios
de ca~ra, ,

Tema 17. Responsabilidad de los funcionarios,_Responsabili
dad civil.-Responsabilidad penal: DeUtos de los funcionarios
públicos en el ejerCicio de !Sus cargos.-Régimen disciplinario.

Tema 1.8. Organización administrd-tiva central del Estado.
El Gobierno.-El. Presidente y los Vicepresidentes. del Gobier
na.-El Consej'o de Mlnistros,~Las Comisiones Delegadas del
Gobierno ..

Tema 19. Organos consultivos de la Administración Centra!:
El Gonsejo de Estado y el Consejo de Economía Nacional.
Orgarios de coIi'trol financiero: El Tribunal de Cuentas del Reino
y la Intervención General de la Administración d!;:l ,Estado.

Tema-' 20~ Departam6l1tbs ministeriales: Concepto J funcio':'
nes.-Organización ministerial vigente.-Los Ministros: Atribu~

ciones.-Los Subsecretarios··y los, Directores generales.-Los' Se
cretarios generales técnicos. -Delogadón de atribuciones .

Tema 21. Ministerio de Hacienda:. Organización actuaJ.
Funciones reservadas al Ministro.-Subsecretario y Directores
genemles,-Organismos_ autónomos adscritos al Ministerio de
Hacienda.

Tema 22. Dirección, General ,de Aduanas: Servicios que le
están encomendados,-5u organización actuaL-Cuerpos~al servi

. cio de la Dirección General de Aduanas:· Fundones asignadas
a cada uno de ellos.

Teroa 23.· La Administración del Estado en las prüvlncias.
Gobernadores civiles: Sus facultJt,des.-Jefaturas y Delegacione.~

regionales y provinciales de servicíos.-Diputaciones y Comi
siones Provinciales de Servicios Técnicos.-Ayuntamientos,

Tema 24. Administración territoríal de la Hacienda Pública:
Su organizaclón.-Competencia de los órganos y servicios Que
la integi'an.-Atribuciones de los' Delegados, Sub4elegados y de
más Jefes.-Junta de Jefes.-Tribunalesy Jurados.
" Tema 25. Administraciones de Aduanas."':Clasíficación.-Re
cinto de una Aduana.-Demarcaciónde una Aduana.-Atribu
ciones de los Administradore~ Segundos Jefes, Inspectores de
muelles y almacenes, Inspectores-Vista y demás fun.cionarios
de las. Aduanas.

Tema 26. El Servicio Especial de Vigilancia FiscaL-Com
petencia y funciones.-Organización centraL-Fa.cultades del·lFi'S
pector genera1.-Funcian&.:i de la Secretaria Técnica y de Asun
tos Generalee y de las divers-ás' Secciones de la Inspección
General, .

Tema 27, Organización provincial del Servicio Especial de
Vigilancia Fiscal.-Jefatura-s Provinciales· y Destacamentos.
El perso¡'ln] '(id Servicio Er.pecial de Vigilancia Fiscal: Catego-
rías, atribuciones y deberes. .

Derecho m.arítimo

Tema 1" Derecho marítímú.-SU5 particularidades.-Ambito
de aplicación.~-Examen de sus -fuentes.

Tema 2.° Subsecretari.R de la Marina Mercante.-Idea de
su organización.-OirecOionoo e Inspecciones Generales. - Su
competencia en relacióJ;l con el tráfico marítimo,

Tema 3.° Ministerio de Marina.-El Estado Mayor de la
Armada.-COmpetencias en rela,ción con la Marina Mercante,
MovilizaCión de los recursos n"larltimos.-Jurisdicción y vigilan
cia marítüna.-'-El T¡ibunal ,Marítimo CentraL

Tema 4." Organización Jitor-aJ administrativa: Zonas marí
timas,-Comandancias y Ayudantías de Marina (Capitanías ds
Puerto) .-Atribuciones y competencia de las autoridades de Ma-
rina ElU relación con la Marina Mercante. )oC

. Tema S." Despacho de buques.-Autoridades que intervienen 
en el mismo y tramites para efectuarlQ: Documentación nece
saria.--Despacho de embarcaciones pesqueras Y, de recr€o.
Littros y documentos que 'deben, llevarse a pordo.

•
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MINISTERIO
OBRAS· PUBLICAS

..
DE

nESOLUCION d~ la Subsecretaría por la que se
anuncia una plaza vacante de Ingt;niero auxiliar
en ta'Junta del Puerto de SafttaCruz de Tenerife,
a proveer entre funcionarios del Cuerpo de fn{¡e~
nieros de. Cami1W~> Canales y Puertos.

E::;ü¡ Subsecretaria ha -resuelto anunciar, a efectos de su
provisiun. la piaza vacante que a continuación se detalla;

Den.ominación· Ingeniero auxiliar en la Junta del Puerto
de Santa CruL de Tenerife.

Cuerpo a q.ue pertenece: Ingeniefos de Ca-¡:¡lÍnos, Canales
y Puerto'.';. " .

Solicitudes: Se dirigi¡'án a la Subsecretaría del Departamento
par conducto regJumelltaúo, mediante instancia ajustada al m?
delo aprobado por resolución de3 de Junio de 1967 (<<Boletm
Oficial del Estado<>- del 1:3). Los Seevicios en, que se_ presenten
aquéllas'las remitirán, a la mayor brevedad ~y direclfimente-,
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Tema '20. El naufragio; Concepto,_ naturaleza y clases.-Sal
vamento y venta de efedos.-Obligacíones del Capítán.-'-Efectos
del naufragio: Responsabilidades., ' .

Tema 21. Auxilios, .salvamentos, remolques y hallazgos.-Su
regulación en la Ley de 24 d.e 'diciembre de 1962.-Auxilio y

'salvamento: Remuneración y distribución del premio.-Modifi
caCÍón y nulidad del pacto.-_La fórmula de Llody's Otno cure
no pay».-.A"Uxilios con buques o aeronaves de guerra o afectos
a un servicio publico.-El remolque como servicio de puerto,
El remolque como contLato.-EI re,motque~en la mar.-El remol-
que como auxilio o sa"fvamento. . ~--

Tema 22. El seguro marítimo: Concepto· y, caracteras.-For
mas del seguro maritimo.-Elementos personales.-Clubs.-Ele·
mentos reales_-Otras '!nodalidades del seguro marítimo.~La

pólíza en e-l seguro !naritimo.-Sus requísitos.-:----Modalídades: ,PÓ
lizas. f1otantes.-Pólizas inglesas.-:-Sus ventajas en relación cqn
las espaüolas.-Sistemas de liquidación del seguro marítimo:
,~ccióJl de ~verü\ y acción de abandono.

Ley de Contrabando-

Tema 1. ~ Objeto de la Ley de Contrabando.-Concepto del
cfjntrabando,---Crados de ejecución -que sanciona la Ley.-Cla
sificadón do las infracciones de contrabando.-Valoract6n de:
los gónaros materia de contrabando,-Géneros o efectosestan~

cados.-':'Art~cuJos o géneros prohibidos.-Delitos ~onexos.-'-Enu

meración de las infracciones de cont.rabando. .
Tema 2." Causas de ínjmputabilIdad y de justificación.

Circun::;lanclas modificativas de \a responsabilidad,,-Personas
rcspon-sab'¡es en materia de cOlltrabando.-Autores, cómplices,
encubridores y responsablessub~idiarios.

Tema a." Clasificación, efectos y aplicacióh de las sanciones
H.'los responsable,:; de infracciones ele contrabando.-Sa.nciones
en que incurren l~s personas responsables de las Infracciones.
de contrabando.-Extínción de responsabilidades.

Tema 4." PerSOnas obligadas al d13scubrimiento yp~rseC\l~"

ción de las infracciones de contrabanClo.-Legitimaci6n de fun~

clonarios (Orden minist.erial de 10 de junio de 1964) .-Facultades
investig~doras de los funcionarios obligados a la persecución
y descúnrimiento de cont.rabando.-Formalidades qu-e deben
¡;:umplirse en el reconocimiento de edificios, en"ibarcaciones y
vehic:ulos.-Comprobación e UJ-vestigación de documentos.

Tema 5.° Vigilancia aduanera;.~Aguas fiscales españolas.-\
Vigilancia marítima {Decreto 1002/1961, de 22 de junioJ. "

Tema 6." JurisdIcción en materia de contrabando.-Tribu~

. nalcs de Priffiel"a Instancia, constitución y competencía.-De --'
los Tribunales de apelación.-Cuestiones de competencia por
inhibitoria y declinatoria. .

Tema 7." Procedimiento para sancionar las infracciones de
contrabando~-Cómo puede promoverse.-Denuncias.-Autorida
des ante las que pued~n formular~e y procedimiento a seguir
en cada caso.-Actas de aprehensión- y de descubrimiento: Dife
rendas y .requisitos de unas y otras.
. Tema B." T-rámites ti seguir con las' actas y sus ,Copias.

procedimiento que ha de seguirse con, los incul~adoB y con
los géneros aprehendidos.-----:-Acumulaci,.Ón de expedientes.

Tema 9.° Procedimiento sancionador en los C&SOS de infrac~
dones de minimu cuanLia ....:..:-Idem idem de menor cuantía.--=
ldem .ídem de mayor cuantía -Pronunüamiento1f que deben
contener los fallofS.~Notifit;aciones.

Tema lO. Idea de loonorrnas a ~"t'!guir para el cumplimiento
de lús fallos,-Aplicación del impone de las multas sati~echas
y del valor obtenido en la venta de los géneros.-Particípación
do los deriunciantes, aprehensores y de'SGubri'dores en las multas--
inrpliestas o valor en venta de los géneros. _

Tema 11. ReCUfl:iOS en materia de contrabando.--:.lndultos.
~onJ(lnaciones.--Suspensióncondicional de la prisión subsidiaria.

Tema 6." Practicaje: Su fundamento y organización.-Clases
de practicaje.-La cuestión de la responsabilídád del práctico
en ::/:u aspecto doctrinal y positivo.-Corporaciones de practi~

cos.--":Juntas Locales d, los Puertos._
Tema 7;° El mar,...territorial y la zonamarítimotorrestre.

Sürvidumbres.-Los puertos: Su concepto-...-Su clasifjcación;-Ré~

" gimen de los puertos: PUertos en régimen de Organislllosautó
nomos y~ de' estátuto de autonomía.

Tema 8.0' Servicios de los puert.Qs: Cuáles corresponden a
Marina y cuáles a Obras Públicas ........Faeultades de las distintas
autoridades.-Unídades flotantes al servicio de los puertos.
Responsabilídades por daños en las obras e instalaciones de
los puertos' {) sufr.idas por los' buques a causa de 'las misma.
Naufragio, de buques 'en 'puerto.-0rganización de trabajos, por
tuarios.-Otros servicias de los puertos.

• Tema 9." El manifiesto.-Quién debe redactarlo y extremos
que debe, córttener.-Yisado.~Erró&esen el manifiesto.-Copias
del manifiesto: El manifiesto de ruta.-Lista de 'provisiones.
Visita de erltrada a las buques.-Fondeos.-,-Licencias de aUjo.-
Descarga -de mercancías; ~

Tema lO;" Despacho dé buques en rélimen de exportación.-'
El cabotaje'en la legislación de Aduanas.-MercanClas en trán'
sito,-Transbordo.-Abandtino de .mercandas.-Depósitds de co
mercio, de';>ósitos francos y depósitos flotantes.-Zonas francas.
Su régimen......:...Puertos francos.

Tema 11. Policía y disdplina abordo de los buques mer
cantes.-La Ley Penal y Disciplinaria de la Marina Mercante:
Idea genen':l.l.-Disposiciones penales: PrinciI;2ales figuras de deli
tos y fa1tas.-"Disposi~iones adicionales y finales.-Facultades
procesales del' Capitá-n.-Com-petel1cía de la Jurisdicción MiHtar
de Marina en relación con la Marina Mercante.

Tema 12. Disposiciones disciplinarias: A Q.uiéri corresponden
estas facultades.-:-Examenespecial de 'las' del Capitán: Correc~'
ti vos que pueden imponerse.-Facultades del' piloto con mando
en este particular,.-Formalidades y recul"sos.-Anotación e in~

validaciÓ,n de correctivos.-Destino que ha de darse a las ntul
tas.-Caso de insolvencia ~ del multado.-Examen especial de
las infracciones contra la disciplina.-:-Medida.s extraordinarias
que puede ado~tar el Capitfmen caso de pE'ligro.-ldea g~eral

de ·ta Ley dé 23 de diciembre de 1971 sobre sanciones por
faltas· no incluidas en la Ley Penal y Disciplinaria de la Marina
M>:>rcante.

Tema 13. Derecho ínternacional TI1arítimo.-El mar como
elemento de 'comunicacióri entre los pueblos.-Libert.8.d de los
mares.-Corivención de, Ginebra de 29 de abril de 1958 sobre
la alta. mar..;...convención sobre el mar territorial y la zona
contigua, de Ginebra de 28 de abril, de 19SB.-Mur territor.ial.-
Zona contigua: 1'"

Tema H. El Convenio, Internacional para la Seguridad de
la Vida Humana en el Mar.-Reglamento para su aplicación
a los buques mercantes nacionales.-Estudio· especial del ca
pitul0 l.-Buques sometídos,'a la J¡tplicación del Convenio.-Den
nicionsSli-Clasíficaci¡í¡;n nacional de los buques según el tráfico
a que se "dediquen.-Excepciones y exenciones para la aplicación
Q€ las normas del.Convenio.-Visitas e 111specciones.-:-Personas
y Organismos autorizados para realizarIas.-Certificados.-Plazo
de validez da los mismos.-Anexos a loscorUficados.

Tema 15. La póliza de fletamento .....,.-Sus requisitos.-CIáus'u
las principajés y su interpretaciórt.-Cltmsulas mas usuales.
"PU0rt.o de carga y descarga;~C!áusuJas de rompehlelos.-Trans
porte directo o Vapor direc!o.-Plancha y denioras.-«DespatCh
nloney».

Tema 16, El conocimiento de embarque: Concepto.-Carác
ter de este docurhento.-Sus requisitos,.....,.-Formas del conoc1mién
tl'i.-Endoso,-'-Efoectos del conocimiento.-Legislación vigei1te en
mat8ria de, conocimientos;-Obligaciones y responsabilidad del

, portcador.---Obligaciones' del cargador.......Documentos 'similares
al conocimiento: Conocimiento recibido para embarque, ..deli
bery orden" y .conocimiento directo.-El "mate's receipt.. o re·
cibo del piloto.-El recibo dei piloto en relación cón la Con
venciÓn. de Bruselas ~ 1924. - Conocimientos radactados eil
idiomA' extranjero. ".

Tema 17. ' Averías: Concepto general y clases -Antecedentes
histúricos y régimen acttlul -Fundamómto jUndlCO -Concepto ...
y' casos de averia común o gruesa.-Cnntribución a .. averia.
El «average bond .. inglés.~Lauveria part1cular.-t:cpazón y
tmnsbordo del cargamenlo:-JustifJcad6n de averías.-Norma3
dGi Código de Comercio.

Tema 18. La, arribada forzosa: Su Carácter en nuestra legis
Jación .y estudio com'parativo COil las reglas X y XI de York
y Amberes.-Requisitos para que sea reputada legítima.-Pro
testa delCapitan.-Obligaciones del Capitán según las causas
que motivaron la arribada y el bUque .-navegase cargado, 'en
lustre o pára recibir cargamento en otro puerto bAjo contrato
de fletamento.~Gustosde la arrihada.,-Desca:rga.-Av~riasen
el descargamento y venta delmismo.-Normás de las Orde
nanLa¡; de, Aduanas para caso ,de an:ibuda.

-J:ema '19. El.abordiJ,je: Concepto general.-Su regulación en
el Código de Comercio y en el Convenio de lll"usales de 1910.
Clases de abordajes.-Abordaje fortLÚtO.--Abotdllite culpabl~:
Unilatoral y,bilateral.-Abordaíe dud-oso.-Abordaje entro bu~

ques del ¡nismo ~rmidor.-Pro"testa del Capitán.-fiesponsabk
li'dad del armador, Capitán y práctico,-Competencia penal y
civíl en materia de abordajes: Convenio de Bruselas ~ ro de
mayo de 1952.


